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 Las Notas de Entrega o Remito son documentos que permiten registrar la salida o retorno 
de mercadería o productos almacenable (requieren gestión de inventario). 
En MVD Gestiona, existen dos vías para realizarlas: 
 

- Dirigido a Clientes: Asociado a un pedido de venta 
- Movimientos internos: Desde el módulo Inventario -> Todas las transferencias -> 

Crear 
 

IMPORTANTE: Es imprescindible que la empresa se encuentre postulada para Utilizar 
dicho comprobante y haya solicitado expresamente al área de soporte su habilitación. 
Para confirmar está autorizada la empresa a emitir e-Remitos desde MVD Gestiona, 
escribir a ayuda@mvdgestiona.uy.  
 

 Para las entregas contra pedido de cliente con el ingreso al Régimen de la Facturación 
Electrónica, será requerido emitir un e-Remito en caso de entrega de mercadería sin 
haber sido facturada. A continuación, veamos los escenarios en los que el e-Remito se 
efectúa: 
 
1. Entrega total de mercadería contra pedido de cliente: Desde el Módulo de Venta -> 

Pedido de Venta: 
 

 
Figura 1: Tablero Módulo de Ventas 

 
 Registrar nuevo pedido haciendo clic en el botón Crear, resaltado en azul: 

 
Figura 2: Crear Pedido / Líneas del pedido 
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 Luego de guardar y confirmar el pedido, se podrá proceder a realizar la entrega 
de mercadería o a facturar el pedido: 
 

 
Figura 4: Pedido Confirmado 

 
 En caso de facturar el pedido de venta, se actualiza el stock y la entrega asociada 

no generaría un e-Remito. 
 En caso de seleccionar la entrega del producto, para la generación del e-Remito 

se requiere editar la entrega y definir: 
 

 Tipo de traslado. 
 Cantidades a entregar. 
 

Luego, seleccionar el botón azul Validar, ubicado en la pantalla superior izquierda: 
 

 
Figura 5: Entrega de Mercadería 
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 Al realizarlo, la(s) unidad(es) entregada(s) serán descontadas del Stock Físico y 
se podrá imprimir el e-Remito generado: 

 

 
Figura 6: Entrega Total de Producto (almacenable) 

 
 
 

2. Entrega Parcial de mercadería contra pedido de cliente: 
En este caso, sería el mismo procedimiento que el punto anterior, sólo que, al entregar 
la mercadería, no se entrega todo lo registrado en el pedido: 
 

 
Figura 6: Entrega parcial de Producto (almacenable) 

 
Luego de validar la entrega, las unidades restantes se podrán entregar en otro e-
Remito o simplemente Facturar el pedido y luego entrega contra comprobante no 
electrónico. 
 
 

3. Devoluciones: 
 

a. Contra e-Remito: en el caso que la mercadería sea devuelta sin haber sido 
facturada, seleccionar el botón “Devolver” sobre la operación de entrega y 
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generará un e-Remito: 
 

 
Figura 7: Devolución de Producto (almacenable) 

 
 

b. Contra Factura: en el caso que la mercadería sea devuelta luego de haberse 
facturado, la devolución fiscal deberá realizarse primero con una Nota de 
Crédito y posteriormente, dirigirse al botón de entrega -> seleccionar el botón 
“Devolver” sobre la operación de entrega y se generará una devolución 
(actualizará el stock sin la emisión de un comprobante fiscal electrónico) 
sin comprobante fiscal electrónico. 

 
 
 Para las entregas a través de movimientos de productos almacenables (directo del 

módulo de Inventario), el sistema asumirá que los mismos son movimientos internos, por 
lo cual no será generado e-Remito. En el caso que se identifique un número de pedido o 
factura por este movimiento, el mismo si generará e-Remito correspondiente. 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTAS: 


